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COMTTÉ DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
DE VAttE DE GUADATUPE, JALISCO.

En el Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, siendo las 10:00 horas del día 1de abril de
2026, en la Sala de Juntas ubicada en la segunda planta de la Presidencia Municipal, se reunieron
los integrantes del Com¡té de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Guadalupe, Jalisco: el
Lic. Julio Ernesto Vald¡via Gómez, Secretario General, en su carácter de Presidente del Comité; el

Juan Ángel Lira, Director de Transparencia y Estadística Municipal, en su carácter de Secretario
Com¡té; y la L.A.E. Gabriela Ornelas García, Titular del Órgano tnterno de Control, con

fu damento en los artículos 24, 43 V ¿14 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
ormación Pública, así como en el artículo 25, numeral 1, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, con el objeto de celebrar
la sesión correspondiente de este Comité dentro de la Admin¡stración 2024-2027, procediendo
al desahogo del sigu¡ente:

ORDEN DEL DIA

1. L¡sta de fu¡stencia, verificación de quórum legal y apertura de la Sesión.
2. lnforme del cumplimiento de la carga de información en la plataforma Nacional de

Transparencia por parte de las dependencias municipales.
3. lnforme de las solicitudes de acceso a la información y recursos de revisión

correspondientes al primer trimestre de 2026.
4. comunic¿ción sobre la remisión de los UNEAMIENToS rÉcNrcos GEf{ERAt"Es PARA lA

PUBTICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZAC]óN DE TA INFORMACIÓN DE TAS

OETIGACIONES DE TRANSPARENCIA.

5. lnforme del Acuerdo 0/2025, relat¡vo a la suspensión de ptazos y términos legales con
mot¡vo del periodo vacacional de primavera 2026.

6. Clausura de la Sesión.

DESAHOGO DEt ORDEN DEL DíA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum
se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes la totalidad de los integrantes
convocados, por lo que se declara la existencia de quórum legal y se abre formalmente la
sesión.

Acta número 1

1de abril del 2026.



2. lnfo¡me de cumpl¡mi€nto en la Plataforma Nacional de Transparenc¡a
En uso de la voz. el Secretario del Comité, L¡c. Juan Ángel Lira, informó sobre el
cumplimiento de las obligaciones relativas a la carga mensual de información en la
Plataforma Nac¡onal de Transparencia por parte de las diversas áreas del Ayuntam¡ento,
conforme a lo siguiente:

Enero de 2026:

De un total de 189 formatos obligatorios, se registró la carga de 165 en tiempo y forma; 5
archivos presentaron errores s¡n correg¡r y t9 no fueron cargados por diversas
dependencias.

Febrero de 2026:

De un total de 189 formatos, se registró la carga de 140 en t¡empo y forma; 34 archivos
presentaron errores s¡n correg¡r y 15 quedaron pendientes de carga.

Mar¿o de 2026:

De un total de 189 formatos, se registró la carga de 170 en tiempo y forma; quedando 15
archivos pend¡entes de carga.

3. lnforme de solicitudes de información y recursos de revisión
El secretar¡o del comité informó que, durante el primer tr¡mestre del año 2026 (enero a
marzo), se recíbieron un total de 64 solicitudes de acceso a la información pública,
desglosadas de la siguiente manera:

. 53 solicitudes ingresadas a través de la plataforma Nacional de Transparencia (pNT).
o 11 solicitudes recibidas mediante derivación y correo electrónico institucional.

Asimismo, se informó que durante el periodo referido se interpuso 1 recurso de revisión en
contra de las respuestas emiüdas por el Ayuntamiento.

4. Comunícación de Lineamientos Técnicos Generales
se hace del conocimiento de los ¡ntegrantes que, el día 12 de marzo de 2026, fueron
remitidos vía correo electrónico los L¡neam¡entos Técn¡cos Generales para la publicación,
Homologación y Estandarizac¡ón de la lnformación de las obligaciones de Transparencia,
los cuales son de observanc¡a obrigator¡a para los sujetos obrigados y auioridades
tarantes, y t¡enen como objeto estab¡ecer poríticas, formatos, cr¡terios y prazos para ra
adecuada publicación, actualización y conservación de la información.



5. Acuerdo 022026
En el marco de la coordinac¡ón ¡nst¡tuc¡onal, se ¡nforma que se emitió el Acuerdo 07 /2026,
mediante el cual se determinó la suspensión de plazos y términos legales con motivo del
periodo vacac¡onal de primavera 2026.

6. Clausura de la sesíón
No habiendo más asuntos que tratar, y una vez desahogados todos los puntos dei orden
del día, se declara clausurada la sesión siendo las 11:45 horas del día 1de abril de 2026,
firmando al calce y margen qu¡enes en ella intervinieron para constancia.

FIRMA DE CONFOR 6l4

.iitIC. JULIO ERNESTO VALD
Presidente del comité de Transparenoa
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